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“El mismo dinamismo que impulsa las creaciones económicas hace 
surgir las creaciones sociales, jurídicasjurídicas, éticas. Algunas de esas 

creaciones –como la libertad y la propiedad privada– podrían 
considerarse pre-económicas, otras –como la ficción de la ficción de la 

personalidad jurídicapersonalidad jurídica o el derecho mercantil– crearán las condiciones 
necesarias, y, finalmente, el desarrollo de instituciones financieras 

como el crédito, la banca o los mercados permitirá la multiplicación y la 
globalización de ese desarrollo hasta límites difíciles de controlar. Otra 

de las grandes creaciones sociales que hacen posible la economía que hacen posible la economía 
como la conocemos es la limitación de responsabilidad, la invención, por 

ejemplo, de las sociedades anónimassociedades anónimas  o las SRL. Antes un negocio 
fallido, podía perfectamente convertirte en esclavo tanto a ti como a tu 

familia. Una versión más sofisticada de la limitación de la 
responsabilidad y su distribución por cuotas entre distintas personas 
es la aparición de las sociedades comerciales y su regulación como su regulación como 

personalidades jurídicaspersonalidades jurídicas. Gracias a la utilización de una ficción tan 
simple, se aumentan tremendamente las posibilidad de agregación de 

capital para poder acometer empresas cada vez más importantes”

* MARINA, José A. - SATRÚSTEGUI, Santiago, * MARINA, José A. - SATRÚSTEGUI, Santiago, La creatividad económicaLa creatividad económica, Ariel, Barcelona, 2013, p. 67. , Ariel, Barcelona, 2013, p. 67. 



I.I. Introducción. El por qué de la incorporaciónIntroducción. El por qué de la incorporación
de las SAS como nuevo tipo societario para la de las SAS como nuevo tipo societario para la 
actividad empresarial actividad empresarial 



   Estructuras 
jurídicas para 
    la empresa

    Sociedad 
  Comercial 

I.1. La sociedad como 
“estructura de 
recepción” (Paillusseau) 
de la empresa

        
        Relación de        
       contingencia 
 



La realidad actual (datos IGJ)



AutoraAutora: Itziar Ramos Medina: Itziar Ramos Medina

PaísPaís: España : España 



El tema de la libertad estatutaria que permiten (a diferencia El tema de la libertad estatutaria que permiten (a diferencia 
de las S.A. y S.R.L.) en mayor medida las sociedades informales de las S.A. y S.R.L.) en mayor medida las sociedades informales 
      
“La cláusula estatutaria que establece un agravamiento del 
régimen de quórum previsto en el art. 243, primer y segundo 
párrafo, de la ley 19.550, es nula de nulidad absoluta –y, por lo 
tanto, imprescriptible la acción declarativa pertinente–, pues lo 
dispuesto al respecto por la norma citada es imperativo e 
inderogable” 

Cfr. CNCom, Sala D, 14.08.14, “M., G. O. c/ Bartolomé Cruz y Arenales SA y 
otros s/ Ordinario”, RDCO, nro. 270, enero/febrero 2015, pág. 65)



II.3. ¿Qué pasa en el resto del mundo? La 
situación en EE.UU.  

     1)1)  PARTNERSHIPSPARTNERSHIPS: : There are three kinds of partnerships;There are three kinds of partnerships;
                    1.1. GENERAL PARTNERSHIP: Any association of two or more 

people who carry on a business as co-owners. A general partnership can 
come into existence by operation of law, with no need of formal papers 
signed or filed. 

          1.2. LIMITED PARTNERSHIPS (LP): There are two types of partners: 
(a) one or more “general” partners, who are each liable for all the debts of 
the partnership; and, (b)  one or more “limited” partners, who are not liable 
for the debts of the partnership beyond the amount they have contributed. 

          1.3. LIMITED LIABILITY PARTNERSHIP (LLP): Most states now 
allow a third type of partnership, the LLP. In a LLP, each partner may 
participate fully in the business’ affairs without thereby becoming liable for 
the entity’s debts.          

      * EMANUEL, Steven L., Corporations, Aspen Publishers, fifth edition, New York, 2011, p. 12  y ss. 



II.3.4. ¿Qué pasa en el resto del mundo? 
La situación en EE.UU. (cont.) 

 
     2) 2) LIMITED LIABILITY COMPANY (LLC)LIMITED LIABILITY COMPANY (LLC): : The fastest-growing 

form of organization since the 1990s has been the LLC. All states 
have recognize the LCC. The LLC is neither a corporation nor a 
partnership, though it has aspects of each. The biggest advantage of 
the LCC compared with either a general or limited partnership is that 
in the LCC, a “member” is liable only for the amount of his capital 
contribution. The biggest advantage compared with a standard “C” The biggest advantage compared with a standard “C” 
corporation is that the LLC’s members can elect wheter to have corporation is that the LLC’s members can elect wheter to have 
the entity treated as a partnership or as corporationthe entity treated as a partnership or as corporation. If they elect 
partnership treatment, the entity became a “pass-thorugh” entity, and 
thus avoids the double-taxation of dividends that shareholders of a 
standard corporation suffer form. 

    * EMANUEL, Steven L., Corporations, Aspen Publishers, fifth edition, New York, 2011, 
pags. 12  y ss. 



II.3.4. ¿Qué pasa en el resto del mundo? 
La situación en EE.UU. (cont.) 
 

 
    3)3) CORPORATIONSCORPORATIONS: There are three types all around the 

EE.UU. system; 
    
    (a) Public held corporation; 
    (b) Close corporation; 
    (c) Start-up corporation. 

      * EMANUEL, Steven L., Corporations, Aspen Publishers, fifth edition, New York, 2011, 
pags. 12  y ss. 







I.2. Nociones preliminares  

       Dimensión                    Dimensión                    Dimensión  
       Sociológica                   Axiológica                   Normológica

                                                                        Repercusión
                           Cambios                                                 
                    significativos 
 

Conductas de 
reparto

de impotencias 
(perjuicios)

Valores: Valores: 
1. Justicia 

2. Seguridad
jurídica, Orden, 
Paz, Solidaridad,

Cooperación  
(¿Eficiencia?)

 

Normas vinculadas
al orden de 

conductas de 
reparto



I.3.  Delimitación

       Dimensión                         Dimensión                Dimensión  
       Sociológica                        Axiológica                Normológica

- Globalización                     -- Potenciación y                             -- Aparición de nuevas formas             
Masificación en la oferta                                                         estímulo al                   societarias para dar cauce de bienes y servicios 
                                                                                                 intercambio de                              a la actividad empresarial  

- Nuevas tecnologías                                                               bienes y servicios                          (v. gr., SAU, EURL, etc.).  
- Grupos económicos (capital transnacional)                                                                             -- Regulación de Sub-tipos con         
- Fenómeno del auto-empleo (Economía social)                                                                                    flexibilidad en el                            

                                                                                                                                                                  funcionamiento    
                                                                                                                                                                 (v. gr., SAS, SNLE, etc.)

                                                                                                             

 



II. II. Aportes al capital social de SAS. Novedades yAportes al capital social de SAS. Novedades y
Aspectos prácticos de interés Aspectos prácticos de interés 



    

II.1. Tipología en SAS (tres “clases” de SAS)

                                                                                                                                                Características centralesCaracterísticas centrales
                                 

                                ““Disfrazadas” de Disfrazadas” de                   Simplicidad,    
                                SRL o SA cerrada             SRL o SA cerrada             resolución parcial  
                                                                            por muerte, etc.

   Clases                                                            
   de SAS 
    
                                                                                                                                                      Órgano de adm.
                              “                              “Disfrazadas” de                       Disfrazadas” de                       colegiado, 
                                    SA abiertaSA abierta                          deliberación 
                                                                               asamblea, etc

                                                                            
                                                                              SAS Unipersonal SAS Unipersonal                                                                                                                                                             
                                                                                                                                                                                                                                                                                                
                        



V.2. Traducción contable en el Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto (criptoactivos)  
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V.3. Traducción contable en el Estado de Situación 
Patrimonial para el caso de aumentos de capital social con aumentos de capital social con 
criptoactivoscriptoactivos (escenario pre-aumento)

DEBE DEBE HABER HABER 

Activo 

Pasivo 

Patrimonio neto 

 
Deuda
($100)

contraída 
por la 

sociedad
en cripto-

activos
 (v. gr., con 

un 
proveedor)   



 
 ValuaciónValuación (volatilidad) (importancia del dictamen de 

Contador Público Nacional). 

 Categorización correcta: No son sumas de dinero de No son sumas de dinero de 
curso legalcurso legal (al menos en ciertos países)

 España: Antecedentes a través de la intervención de 
Escribanos (verifica el valor de mercado de las 
criptomonedas a través de una Exchange y toma nota 
de la transferencia de la “clave privada” del aportante 
a manos de la sociedad)

 ¿Cómo conciliar la necesidad de que los aportes en especieaportes en especie 
sean susceptibles de ejecución forzada?

V.4. Aspectos importantes a tener en cuenta



 
 Estar perfectamente identificadas en el estatuto (especie, 

cantidad, clave pública, ExchangeExchange, etc.).

 Que la SAS abra una cuenta en una Exchange y obtenga su abra una cuenta en una Exchange y obtenga su 
clave públicaclave pública, su clave privada y su dirección mediante un 
monedero digital. 

 Estar depositadas en una Exchange radicada en el país

 Que el socio aportante realice la transferencia de las 
criptomonedas a la cuenta de la sociedad en la Exchange

 Relevar a la Exchange de cualquier secreto profesional sobre 
la identidad del titular en caso de requerimiento judicialen caso de requerimiento judicial

V.4. Aspectos importantes a tener en cuenta
(cont.)



* Res. IGJ 15/2024 (posibilidad de aportar 
criptoactivos al capital social) (art. 67)

1)1) Detallar la clase, cantidad y valor asignado a los activos  Detallar la clase, cantidad y valor asignado a los activos 
virtuales aportados. virtuales aportados. 
2)2) Acreditar la titularidad de los activos virtuales en el socio . Acreditar la titularidad de los activos virtuales en el socio .
3)3) Encontrarse depositados en una plataforma o billetera  Encontrarse depositados en una plataforma o billetera 
virtual de un Proveedor de Servicios de activos virtuales virtual de un Proveedor de Servicios de activos virtuales 
registrados ante la CNV  (con el compromiso de transferir los registrados ante la CNV  (con el compromiso de transferir los 
mismos a la plataforma que dicho Proveedor de servicios mismos a la plataforma que dicho Proveedor de servicios 
deberá abrir una vez que se cuente con un CUIT).deberá abrir una vez que se cuente con un CUIT).
4)4) Acreditar el valor de los activos virtuales aportados  Acreditar el valor de los activos virtuales aportados 
mediante una certificación extendida por contador público. mediante una certificación extendida por contador público. 
5) 5) Acompañar una Declaración del Acompañar una Declaración del Proveedor de Servicios Proveedor de Servicios de de 
Activos Virtuales sobre la viabilidad de la ejecución forzosa  Activos Virtuales sobre la viabilidad de la ejecución forzosa  





III.1. Orden de prelación de normas en las SAS conforme III.1. Orden de prelación de normas en las SAS conforme 
Ley 27.349 (LACE) y la referencia del art. 33 a “en cuanto Ley 27.349 (LACE) y la referencia del art. 33 a “en cuanto 
se concilien con esta ley”se concilien con esta ley”



ACCIONES SECTORIALES ACCIONES SECTORIALES (ART. 216BIS, (ART. 216BIS, 
PROYECTO DE REFORMA DEL 2019) O PROYECTO DE REFORMA DEL 2019) O 
TRACKING STOCKS  TRACKING STOCKS  

• Unidades de negocios autónomas 
• Permite evitar escisiones
• Cada grupo familiar se siente en su “nicho 
propio” (estancia ganadera, estancia agrícola de 
maíz, estancia agrícola soja, estancia con cerdos, 
etc.) 

• Especial idoneidad en S.A.S. a este fin (art. 33, 
ley 27.349, ss. y concs.)

• Dividendos que se cobran en forma específica por 
cada socio-familiar



I
 Fijación de política en materia de sueldos y 

honorarios, en materia de reservas y 
dividendos de los socios.

 Posibilidades de exclusión o retiro de socios 
familiares y sus causas. 

 Limitación a la transferencia mortis causa. 
Incorporación o exclusión de herederos  

 Pautas para el trabajo de familiares como 
empleados de la empresa. 

 Pautas para préstamos a socios y familiares.
 Política de beneficios para familiares (pago de 

gastos personales, ayudas, etc.)

III.3. Cláusulas útiles 



I
 Funcionamiento del órgano de administración 

de la empresa 
 Posibilidad de competir con la sociedad
 Composición del directorio y funciones 

diferenciadas
 Mecanismos para sesionar y tomar decisiones 

en los órganos de gobierno y administración 
 Medios alternativos de solución de conflictos 

(v. gr., arbitraje)  
 Requisitos para ser director y 

profesionalización de la gestión

III.3. Cláusulas útiles (cont.)



III.4. Alternativas de solución al problema de 
la confusión de cuentas de la familia y la 
sociedad en materia de dividendos

 Establecer en el Estatuto (o Reglamento) que todo retiro 
de un socio familiar contabilizado en “cuentas particulares 
de los socios” (o semejante) se imputará a los dividendos 
que resulten del Estado de Resultados 

    del ejercicio.
  Establecer en el Estatuto que el requisito de “prudente 

administración” y “razonabilidad” para constituir “Reservas” 
que establece el art. 70 de la LSC quedará satisfecho 

    (para todos los socios) con la sola mención en la Memoria 
del motivo que lleva a pasar a esa cuenta las utilidades 

    del ejercicio.      



 ¿Qué hacer cuando los “socios supérstites” ven con 
desagrado que se incorporen en el futuro ciertos herederos 
del fundador-socio mayoritario?   

Previsiones estatutarias útiles y posiblesPrevisiones estatutarias útiles y posibles: : 
a) Órgano de administración numeroso.
b) Mayores facultades para el órgano de administración.
c) Mayorías agravadas para reforma de estatuto
d) Requerir la aprobación de la asamblea de socios 

supérstites para ejercicio de derechos políticos por parte 
de los herederos que se incorporan.

e) Transformación de acciones ordinarias del socio 
mayoritario fallecido a “acciones preferidas” 

III.5. Alternativas de solución al problema 
hereditario: ¿Hasta dónde llega la autonomía 
estatutaria en relación a la planificación 
hereditaria? 



III.6. Cláusulas útiles 

(i) (i) “En caso de fallecimiento de uno de los socios, sus herederos 
se incorporarán automáticamente a la sociedad debiendo unificar 
personería. El ejercicio de los derechos políticos, en cambio, 
requerirá previamente la aprobación 
por mayoría de los socios sobrevivientes adoptada en Reunión 
de Socios que deberá celebrarse dentro de un 
plazo razonable y prudencial desde el fallecimiento. Para 
que los herederos ejerzan los derechos políticos del socio 
fallecido se requerirá también la realización y aprobación de la 
partición en el juicio sucesorio correspondiente. Hasta tanto 
estas etapas se cumplimenten, la sociedad funcionará con 
prescindencia de las cuotas sociales del socio fallecido”.



IV.6 (bis). Cláusulas útiles (cont.)

(ii) (ii) “Durante los primeros ocho ejercicios anuales de la Sociedad, 
contados de su inscripción en el RPC, ante el supuesto de 
fallecimiento de un accionista que posea acciones ordinarias, sus 
herederos declarados por decisión judicial, deberán canjear las 
acciones ordinarias por acciones preferidas, sin derecho  a voto, 
bajo lo dispuesto en el art. 217 de la ley 19.550. Las acciones 
preferidas que se deban emitir por la circunstancia señalada, 
gozarán de un dividendo fijo del 15% sobre el VPP de cada acción 
preferida, calculado sobre la base del último balance aprobado. 
(…) Al cumplirse el cierre del octavo ejercicio anual, caducará 
automáticamente la preferencia patrimonial pactada, y, asimismo, 
deberán las Acciones preferidas emitidas, canjearse por acciones 
ordinarias, nominativas, no endosables con derecho a un voto 
por acción”. 



IV.7. Alternativas de solución al problema de 
que todos los familiares se creen con 
derecho a gestionar la empresa en igualdad





Principio rector     Principio rector     

Autonomía estatutaria Autonomía estatutaria 

Con aplicación supletoria de Con aplicación supletoria de 
normas de la SRL de la LGS normas de la SRL de la LGS 

(conf. art. 49, LACE)(conf. art. 49, LACE)



V.1. Formas de estructuración de la 
Administración 

   1) 1) Órgano de administración unipersonalÓrgano de administración unipersonal::  aquí el   
   gerente asume con exclusividad las funciones de 
   administración y representación.

   2) 2) Órgano de administración plural o colectivaÓrgano de administración plural o colectiva: : 
      modalidad con varios integrantes que, a su vez, 
   presenta las sigtes. variantes:  
   
              (i)(i) Composición plural pero con posibilidad de 
       actuación indistinta por parte de cualquiera de los 
       gerentes tanto en la administración como en la  
       representación (“poder obligacional individual”)

          (ii) (ii) Composición plural pero con necesidad de 
       actuación conjunta de dos o más gerentes en la 
       representación (esto es, para obligar a la sociedad)



V.1. Formas de estructuración de la 
Administración (cont.)

      
              (iii)(iii) Composición plural con determinación de 
       una esfera particular de actuación para cada 
       administrador (alternativa interesante para evitar la 
         responsabilidad solidaria y colegial propia del art. 274 para las 
         SA). 

          (iv) (iv) Composición plural con organización colegial  
        (“Gerencia colegiada”) (remisión del art. 49 de la LACE al   
          art. 157 LSC y ss., el cual, a su vez, reenvía a las normas de 
          Directorio para S.A.)

              (v) (v) Composición pluripersonal con imposición de  
       actuación conjunta

   * BURGHINI, Leopoldo, Sociedades por acciones simplificadas (SAS), Hammurabi, Buenos Aires, 2019, pág. _____ y ss. 



FINAL 



I.I. Introducción. El por qué de la incorporaciónIntroducción. El por qué de la incorporación
de las Sociedades Simples o Informales en nuestrade las Sociedades Simples o Informales en nuestra
legislaciónlegislación



   Estructuras 
jurídicas para 
    la empresa

    Sociedad 
  Comercial 

I.1. La sociedad como 
“estructura de 
recepción” (Paillusseau) 
de la empresa

        
        Relación de        
       contingencia 
 



II. II. Sociedades incluidas en la nueva Sección IVSociedades incluidas en la nueva Sección IV



“Art. 21, LGS: SOCIEDADES INCLUIDAS. La sociedad que
no se constituya con sujeción a los tipos del Capítulo no se constituya con sujeción a los tipos del Capítulo 
IIII, , que  omita requisitos esencialesomita requisitos esenciales  o que incumpla incumpla 
con las formalidades exigidas por esta leycon las formalidades exigidas por esta ley, se rige 
por lo dispuesto por esta Sección”. 

II.1. El texto legal



II.2. II.2. Sociedades que quedan encuadradas en este régimen Sociedades que quedan encuadradas en este régimen 
(Sección IV)(Sección IV)

 1)1) Las sociedades atípicassociedades atípicas; esto es, aquellas en las cuales se haya omitido algún 
requisito esencial tipificante (en el caso de las SRL, verbigracia, el fraccionamiento del 
capital en cuotas sociales, el número máximo de socios en 50, etc.). Estas sociedades 
dejan de estar alcanzadas por la sanción de nulidad que preveía el anterior art. 17 y 
ahora pasan a engrosar el listado de entes societarios incardinados en la Sección IV de 
la LGS. 

 2)2) Las sociedades a las cuales les falte algún elemento esencial no tipificantesociedades a las cuales les falte algún elemento esencial no tipificante; esto es, 
aquellas que carezcan de algunos de los requisitos dimanantes de la yuxtaposición de los 
arts. 1 y 11 de la LGS (v. gr., sociedades que no tengan objeto social, que no tengan 
fijado su plazo de duración, que carezcan de aportes, etc.). Estas sociedades dejan de 
estar alcanzadas por la sanción de anulabilidad relativa que preveía el anterior régimen.

 3)3) Las sociedades que incumplan con las formalidades exigidas por la leysociedades que incumplan con las formalidades exigidas por la ley, que, a nuestro 
entender, son las aún hoy llamadas sociedades irregulares propiamente dichas, es decir, 
aquellas que se constituyeron de conformidad a uno de los tipos del Capítulo pero que 
omitieron algunos de los requisitos formales (tales como la inscripción en el RPC, la 
confección de escritura pública o de documento escrito).

 4)4) Las sociedades de hecho sociedades de hecho strictu sensustrictu sensu. 

 5)5)  Las sociedades civilessociedades civiles de plazo indeterminado (que venían desde antes del 01/08/15) 
y las sociedades civiles que se constituyan desde esa fecha en adelante.        



II.3. Secuencia de constitución (etapas)II.3. Secuencia de constitución (etapas)

         

]

Acto jurídico constitutivoActo jurídico constitutivo                        Ingreso del instrumento al RPCIngreso del instrumento al RPC                                                Inscripción en RPCInscripción en RPC

                                                                   Sociedad en formación (art. 183, LSC)

                                                 (posibilidad de realizar actos del objeto social pero 

                                                       con responsabilidad solidaria de los administradores)             
               
                                          
                                    Nacimiento de laNacimiento de la                                                               
OponibilidadOponibilidad                                     
                            Persona Jurídica SocietariaPersona Jurídica Societaria                            Genéricos

                                                                                               - Denominación
Elementos:                                                                                  - Patrimonio  
- Sujetos (consentimiento)                             Elementos          - Domicilio   
- Objeto                                                                                       
- Causa                                                                                        Específicos 
- Forma (escritura pública en SA)                                             (arts. 1 y 11, Ley 19.550)



II.4. Algunos debates en cuanto al ámbito de 
aplicación subjetivo de la nueva Sección IV

 ¿Sociedades de hecho strictu sensu? (esto es, las que carecen de 
instrumento escrito) 

            (i) Sí (Manóvil, Duprat, Balonas, Nissen, etc.).
             (ii) No (Vítolo, Grispo, etc.)

 ¿Sociedades civiles constituidas con anterioridad a la entrada
     en vigencia de la LGS? 
            (i) Sí (Manóvil, Duprat, Balonas, Nissen, etc.).
             (ii) No (Vítolo, Grispo, etc.).

 ¿SRL y sociedades colectivas con unipersonalidad sobreviniente? 
             (i) Sí (Molina Sandoval, Res. Gral. IGJ 07/2015)
             (ii) No (Vítolo, Martorell, Nissen, Richard, etc.)



II.5. El problema de la unipersonalidad sobreviniente (la reducción a 
uno del número de socios en el nuevo Cód. Civ. y Com.)

 La nueva norma (art. 94 bis, LGS)La nueva norma (art. 94 bis, LGS)
““REDUCCIÓN A UNO DEL NÚMERO DE SOCIOS: La reducción REDUCCIÓN A UNO DEL NÚMERO DE SOCIOS: La reducción 

a uno del número de socios no es causal de disolución, a uno del número de socios no es causal de disolución, 
imponiendo la transformación de pleno derecho de las imponiendo la transformación de pleno derecho de las 
sociedades en comandita, simple o por acciones y de capital sociedades en comandita, simple o por acciones y de capital 
e industria, en sociedad anónima unipersonal, si no se e industria, en sociedad anónima unipersonal, si no se 
decidiera otra solución en el término de tres (3) meses”. decidiera otra solución en el término de tres (3) meses”. 

                        Precisiones e interrogantes futurosPrecisiones e interrogantes futuros: : 

                    ¿Y la SRL que se reduce a uno en su número de socios? ¿En qué ¿Y la SRL que se reduce a uno en su número de socios? ¿En qué 
      situación queda?      situación queda? (CUATRO POSTURAS) (CUATRO POSTURAS)  

  



II.5.(bis). Las posturas en danza (breve análisis)

  
Disolución: La SRL queda disuelta por cuanto el nuevo el art. 94 bis de la LGS –al 
suprimir la reducción a uno como causal disolutoria– no consagra un principio general 
aplicable a todos los tipos societarios, sino solamente a las sociedades comanditarias, de 
capital e industria y anónimas, de suerte tal que para las sociedades colectivas y SRL la 
unipersonalidad sobreviniente seguiría constituyendo un motivo de disolución (NISSEN). 

Transfiguración como Sociedad de la Sección IV LGS: La SRL no entra en estado 
de disolución por aplicación expresa de la regla contenida en el nuevo art. 94 bis LGS 
(“…la reducción a uno del número de socios no es causal de disolución…”), y pasan a 
gobernarse por las normas referidas a las sociedades “libres”, “simples” o “informales” 
previstas en los arts. 21 a 26 de la LGS (Sección), las cuales podrán recurrir al 
procedimiento de subsanación estipulado en el art. 25 (MOLINA SANDOVAL). 

Subsistencia con un solo socio: La SRL subsiste con un solo socio detrás de la 
estructura societaria, sin limitación temporal que constriña a poner fin –en período de 
tiempo alguno– a dicha anómala situación (VÍTOLO, MARTORELL, MANOVIL, ESCUTI).

Transformación coactiva en SAU: Se aplica analógicamente la previsión del art. 94 
bis LGS y la SRL o sociedad colectiva en esta situación debe transformarse 
coactivamente en SAU (FOURCADE) 



II.5.(ter). Criterio de la Inspección General de la Justicia en 
la Res. Gral. 07/2015

  
 * Art. 203, Res. Gral. 07/2015: “En los restantes tipos sociales 

plurilaterales no mencionados por el art. 94 bis de la ley 19.550 en que 
opere la reducción a uno del número de socios, en caso de no 

recomponerse la pluralidad de socios dentro del plazo establecido por el 
mismo artículo, deberá resolverse: a) su transformación voluntaria como 

sociedad anónima unipersonal, debiendo cumplirse con los mismos 
recaudos establecidos en el artículo anterior, excepto que se trate de una 
sociedad anónima en cuyo caso sólo procederá la reforma de sus estatutos 

en lo que corresponda adecuar y, en su caso, la correspondiente 
designación de administradores y órgano de fiscalización plural, 

aplicándose a tal efecto lo requerido por estas Normas en cada supuesto, 
o; b) su disolución y nombramiento de liquidador, aplicándose a tal efecto 

lo requerido por estas Normas. En caso de incumplimiento a lo 
dispuesto en el presente, se considerará a la sociedad bajo el 
régimen de responsabilidad establecido para las sociedades 

de la Sección IV del Capítulo I de la Ley 19.550”.



III. III. Aspectos salientes e innovaciones del Aspectos salientes e innovaciones del 
nuevo régimen legalnuevo régimen legal



III.1. III.1. Aspectos centrales y novedades del nuevo régimen legalAspectos centrales y novedades del nuevo régimen legal

   Son plenamente válidas y eficaces como entes societarios distintos Son plenamente válidas y eficaces como entes societarios distintos 
de sus miembros (art. 21); de sus miembros (art. 21); 

 Las cláusulas del contrato social o del estatuto son plenamente Las cláusulas del contrato social o del estatuto son plenamente 
oponibles entre socios (art. 22); oponibles entre socios (art. 22); 

 A diferencia de lo que antes sucedía con las sociedades atípicas, A diferencia de lo que antes sucedía con las sociedades atípicas, 
producen los efectos del tipo societario (arts. 17 y 21, producen los efectos del tipo societario (arts. 17 y 21, contrario contrario 
sensusensu); ); 

 Son oponibles las normas en materia de representación frente a Son oponibles las normas en materia de representación frente a 
terceros si se exhibe el contrato (art. 23); terceros si se exhibe el contrato (art. 23); 

 Los socios, salvo expresa disposición en contrario, no tienen Los socios, salvo expresa disposición en contrario, no tienen 
responsabilidad solidaria frente a terceros, sino solamente en responsabilidad solidaria frente a terceros, sino solamente en 
forma mancomunada (art. 24); forma mancomunada (art. 24); 

 Los entes societarios así concebidos pueden ser titulares de bienes Los entes societarios así concebidos pueden ser titulares de bienes 
registrables (arts. 23 y 26).registrables (arts. 23 y 26).  

Tratamiento benevolente y flexible a situaciones Tratamiento benevolente y flexible a situaciones 
societarias antes tratadas con mayor rigidezsocietarias antes tratadas con mayor rigidez



V.4. Incidencia de la actuación notarial V.4. Incidencia de la actuación notarial 
en el régimen de las Sociedades Informales de la Sección IVen el régimen de las Sociedades Informales de la Sección IV

• La diagramación estatutaria (cuando la plasmación lo es en La diagramación estatutaria (cuando la plasmación lo es en 
Escritura Pública)Escritura Pública)

• El rol central del Escribano Público para la oponibilidad de las El rol central del Escribano Público para la oponibilidad de las 
cláusulas del contrato social frente a terceros (art. 23 / 26, cláusulas del contrato social frente a terceros (art. 23 / 26, 
LGS) LGS) 

• La inscripción de bienes inmuebles a nombre de la sociedad La inscripción de bienes inmuebles a nombre de la sociedad 
informal (art. 26, LGS) informal (art. 26, LGS) 

• El protagonismo en el trámite de subsanación (antes llamada El protagonismo en el trámite de subsanación (antes llamada 
“regularización” del art. 25 LGS) cuando se aportan bienes “regularización” del art. 25 LGS) cuando se aportan bienes 
inmuebles al capital social inmuebles al capital social 



V.5. ¿Pueden las sociedades informales o simples V.5. ¿Pueden las sociedades informales o simples 
ser accionistas de SA? ser accionistas de SA? 

• Carácter de bien registrable de las acciones de una S.A. Carácter de bien registrable de las acciones de una S.A. 
(art. 26, LGS)(art. 26, LGS)

• Discusión en doctrina y jurisprudenciaDiscusión en doctrina y jurisprudencia

• Viabilidad a partir de la reforma de la ley 26.994Viabilidad a partir de la reforma de la ley 26.994



IV. IV. ¿Qué cabe esperar en cuanto al grado de ¿Qué cabe esperar en cuanto al grado de 
utilización de las sociedades informales en el utilización de las sociedades informales en el 
Mercado? Mercado? 



“La existencia visible y cuantificable de la enorme cantidad de sociedades de hecho e 
irregulares dentro del país es una muestra elocuente de las dificultades de conseguir la 
regularidad de las sociedades típicas. La informalidad societaria abarca a un gran sector en el informalidad societaria abarca a un gran sector en el 
que se desenvuelve la actividad empresarial en la Argentinaque se desenvuelve la actividad empresarial en la Argentina, por los desincentivos para acoger 
un molde jurídico-societario regular por parte de las empresas de limitada dimensión. Aun 
cuando el marco normativo en lo referente a la constitución de sociedades regulares es único, 
la dispersión de las competencias registrales revela que los trámites son lentos, farragosos y 
marcados por un gran 
intervencionismo, lo que desmotiva al emprendedor a dotar a su iniciativa empresarial de un 
marco jurídico adecuado. Los trámites se duplican en algunas jurisdicciones, para 
determinadas 
sociedades que se deben someter a un doble control jurisdiccional y administrativo (…) A 
partir de la vigencia del actual CCyC resultará mucho más fácil y cómodo acudir a las simples resultará mucho más fácil y cómodo acudir a las simples 
sociedades instrumentadas en un contrato con certificación de firmassociedades instrumentadas en un contrato con certificación de firmas, pues podrán funcionar 
del mismo modo que la sociedad típica regular pudiéndose pactar la responsabilidad solidaria 
y 
su distribución asimétrica. Es muy probable que la arquitectura de la SA regular se mantenga 
reservada para las dimensiones y bases societarias con que funciona en el resto del mundo, 
posiblemente enmarcadas en el control del art. 299 y en regulaciones específicas de otras 
leyes, 
mientras que el resto de las sociedades típicas regulares verán declinar su lánguido brillo mientras que el resto de las sociedades típicas regulares verán declinar su lánguido brillo 
actual hacia un rápido ocaso, con algún retardo para las SRLactual hacia un rápido ocaso, con algún retardo para las SRL”. 

Cfr. CARLINO, Bernardo, “Ocaso de la sociedad típica regular”, LL, 2015-F-422.

IV.1. ¿Menor utilización de las sociedades regulares y tipos 
societarios “clásicos” de la LGS? ¿Ocaso de las formas 
societarias clásicas?



V. V. ¿Deben llevar Contabilidad las sociedades ¿Deben llevar Contabilidad las sociedades 
simples o informales? simples o informales? 



•“Art. 320, Código Civil y Comercial de la Nación: “OBLIGADOS. 
EXCEPCIONES. Están obligadas a llevar contabilidad todas las personas jurídicas 
privadas y quienes realizan una actividad económica organizada o son titulares de una 
empresa o establecimiento comercial, industrial, agropecuario o de servicios. Cualquier 
otra persona puede llevar contabilidad si solicita su inscripción y la habilitación de 
sus registros o la rubricación de los libros, como se establece en esta misma Sección. 
Sin perjuicio de lo establecido en leyes especiales, quedan excluidas de las obligaciones 
previstas en esta Sección las personas humanas que desarrollan profesiones liberales o 
actividades agropecuarias y conexas no ejecutadas u organizadas en forma de empresa. Se 
consideran conexas las actividades dirigidas a la transformación o a la enajenación de 
productos agropecuarios cuando están comprendidas en el ejercicio normal de 
tales actividades. También pueden ser eximidas de llevar contabilidad las actividades que, 
por el volumen de su giro, resulta inconveniente sujetar a tales deberes según determine 
cada jurisdicción local”.

V.1. La norma central en cuestión: El art. 320 del nuevo Código 
Civil
y Comercial de la Nación



V.2. Posturas existentes al respecto

 Deben llevar contabilidad, pues las “sociedades informales” son 
“sociedades”

y, por tanto, personas jurídicas privadas en los términos del art. 148, inc. a, 
del CCyC que establece que: “Son personas jurídicas privadas: a) Las 
sociedades” (Hauque, Sergio; Pereyra, Alicia).  

 Pueden acceder a la “contabilidad voluntaria” prevista en el art. 320 
CCyC a

través de la rúbrica voluntaria de libros, ya que esta alternativa rige tanto 
para 

personas físicas como jurídicas (Favier Dubois, Eduardo; Balonas, Daniel).

 No deben llevar contabilidad ni tampoco pueden acceder al mecanismo 
de

“contabilidad voluntaria” del art. 320 CCyC (Nissen, Ricardo). 
     



V.3. Fundamentos de la postura negatoria de la 
posibilidad de que las sociedades simples lleven 

contabilidad

“La contabilidad voluntaria prevista por la nueva legislación civil y comercial está 
subordinada a la previa solicitud de inscripción y la habilitación de sus 
registros o la rubricación de sus libros, como textualmente se establece en la 

Sección 7ma. del Cap. V del CCyC, y si bien es cierto que tal inscripción no implica 
matriculación para las personas que optan por esta contabilidad voluntaria (…), 

también es cierto que, al referirse expresamente el art. 320 al cumplimiento 
de la previa rubricación de sus libros es de toda obviedad concluir que 

todas aquellas personas que carecen de la posibilidad de hacerlo, como las 
sociedades que no se han inscripto regularmente, tienen cerradas las 
puertas a esta ‘contabilidad voluntaria’. Arribar a una solución contraria 

significaría sostener que la inscripción de la sociedad en el registro mercantil se 
ha convertido en una mera formalidad carente de todo tipo de efectos y que la 

tipicidad societaria no sirve absolutamente para nada’” 

* NISSEN, Ricardo A., “Estudios sobre el Código Civil y Comercial de la 
Nación. Reformas a la ley de sociedades comerciales”, Revista de las 
Sociedades y Concursos, año 16-2015-1, págs. 34 y 35.

     



V.5. Relevancia del tópico

                                                                                          
                                Para el propio Para el propio                     a) Para prueba contra   
                                 sujeto obligado a            otro comerciante (medio
                             llevar contabilidad                de prueba) (art. 330) 
  Importancia                                                   b) Para poder presentarse
    de llevar                                                                     en concurso preventivo   
  contabilidad                                                    c) Para acceder al  
                                                                                               crédito  
                                                                                                 d) Para plantear la     
                                                                                                 confiscatoriedad 

                                                                        Para los  Para los                 a) Información para los
                                                                        terceros terceros                         acreedores  
                                                                           b) Balance Social (ley            

                                                                                        25.877, Res. Técnica nro.
                                                                                                 36 de la FACPCE)



VI. VI. ¿Quedan incursas las sociedades simples dentro ¿Quedan incursas las sociedades simples dentro 
del art. 160 de la LCQ? ¿Se les extiende en forma del art. 160 de la LCQ? ¿Se les extiende en forma 
automática la quiebra a sus integrantes? automática la quiebra a sus integrantes? 



•“Art. 160, Ley de Concursos y Quiebras: “EXTENSIÓN 
DE LA QUIEBRA
SOCIOS CON RESPONSABILIDAD ILIMITADA. La 
quiebra de la sociedad importa la quiebra de sus 
socios con responsabilidad ilimitada. También 
implica la de los socios con igual responsabilidad que 
se hubiesen retirado o hubieren sido excluidos después 
de producida la cesación de pagos, por las deudas 
existentes a la fecha en la que el retiro fuera inscrito 
en el Registro Público de Comercio, justificadas en el 
concurso. Cada vez que la ley se refiere al fallido o 
deudor, se entiende que la disposición se aplica 
también a los socios indicados en este artículo”.

V.1. Régimen concursal : El art. 160 de la Ley de Concursos y 
Quiebras  24.522 (extensión de quiebra refleja)



VI.2. Alternativas posibles

• Pregunta central: “…la quiebra de sus socios responsabilidad ilimitada…” (art. 
160, LCQ), ¿por todo el pasivo social o por su cuota-parte o porción dentro de la 
totalidad del pasivo social? 

DIVERSAS POSTURAS EN DERECHO CONCURSAL

a) Tesis de Maffía  (ilimitación originaria)
b) Tesis de Roullion (para extender la quiebra refleja debe tratarse de un socio con 

responsabilidad ilimitada por todo el pasivo social) 
    
    

                          Desde esta última perspectiva los socios de una sociedad informal no 
                      quiebran en forma refleja si la sociedad cae en cesación de pagos       
                      (en sentido, Vítolo, Barreiro, Araya) (contr. Boquin, Cessaretti,            
                      Manovil).



VII. VII. Régimen de subsanación (art. 25, LGS) de Régimen de subsanación (art. 25, LGS) de 
sociedades simples o informalessociedades simples o informales



          
           
         “Art. 25: SUBSANACIÓN. En el caso de sociedades incluidas en esta Sección, 

la omisión de requisitos esenciales, tipificantes o no tipificantes, la existencia de 
elementos incompatibles con el tipo elegido o la omisión de cumplimiento de 
requisitos formales, pueden subsanarse a iniciativa de la sociedad o de los 
socios en cualquier tiempo durante el plazo de la duración previsto en el 
contrato. A falta de acuerdo unánime de los socios, la subsanación puede ser 
ordenada judicialmente en procedimiento sumarísimo. En caso necesario, el 
juez puede suplir la falta de acuerdo, sin imponer mayor responsabilidad a los 
socios que no lo consientan. El socio disconforme podrá ejercer el derecho de 
receso dentro de los diez (10) días de quedar firme la decisión judicial”. 

 

VII.1. Régimen de aplicación: Art. 25 de la LGS y normativa 
administrativa de los Registros Públicos de cada jurisdicción



1.1. Primer testimonio de la escritura pública o el instrumento privado original del 
acuerdo de subsanación aprobado conforme el artículo 25 de la Ley Nº 19.550. Si la 
subsanación se formaliza en escritura pública, ésta debe otorgarse por el representante 
legal designado en el acuerdo o bien por los socios que votaron favorablemente y los 
que, no habiéndolo hecho, hayan optado por continuar en la sociedad subsanada 
judicialmente; si se extiende en instrumento privado, éste debe suscribirse por la 
totalidad de los socios. 
2.2. Un “Balance de Subsanación” cerrado a una fecha de antelación no mayor a un (1) 
mes de la de la reunión en que se haya aprobado la misma. Debe presentarse con copias 
de tamaño normal y protocolar ("margen ancho"), firmado por todos los socios que 
continúen en la sociedad. 
3.3. Inventario resumido de los rubros del balance de subsanación certificado por 
contador público e informe de dicho profesional sobre contenido de cada rubro 
principal, el criterio de valuación aplicado y la justificación de la misma. 
4.4. Constancia original de la publicación prescripta por el artículo 10, inciso a), de la 
Ley Nº 19.550, si correspondiere por el tipo social adoptado, dejándose en ella 
constancia de la subsanación y el nexo de continuidad social. 
5.5. Formulario de registro preventivo de la denominación social adoptada, si se lo 
hubiere efectuado y la reserva se hallare vigente. 

VII.2. VII.2. Nueva normativa de la IGJ sobre sociedades Nueva normativa de la IGJ sobre sociedades 
“informales”  y subsanaci“informales”  y subsanación (arts. 184 y 185, Res. Gral. n (arts. 184 y 185, Res. Gral. 
07/2015)07/2015)



1.1. Escaso tiempo fijado para el Balance (Especial) de Subsanación. La fecha de cierre 
del balance no debe ser anterior a 3 (tres) meses a la fecha de aprobación de la 
subsanación, ya que el plazo de 1 (un) mes es sumamente exiguo. 
2.2. Para el Balance (Especial) de Subsanación es suficiente la firma del representante 
legal designado en el Contrato Social (pues, además, si fueran muchos socios, sería 
complicado en la práctica que todos firmen). 
3.3. La ley no requiere que dicho Balance se inscriba en el Registro Público, por lo que la 
presentación de copias de tamaño normal y protocolar no debería efectuarse. 
4.4. Redundancia de exigir que se indique el criterio de valuación aplicado (todo Estado 
Contable debe remarcarlo). 
5.5. Debería haberse previsto un informe de Auditoría sobre el Balance.

Fuente: Skiarski, Enrique Manuel, “Subsanación de sociedades informales”, en Nissen, 
Ricardo (Dir.), Cuestiones Mercantiles en el Código Civil y Comercial de la Nación, 
FIDAS, Buenos Aires, 2016, pág. 123/126. 

VII.3. VII.3. Algunas críticas desde las Ciencias Económicas y el Algunas críticas desde las Ciencias Económicas y el 
DerechoDerecho
ContableContable



VIII. VIII. Práctica (1) (modelo de contrato social de Práctica (1) (modelo de contrato social de 
sociedades libres de la nueva Sección IV)sociedades libres de la nueva Sección IV)



CONTRATO SOCIAL. 
“José Manuel Moreno y Amadeo Carrizo Sociedad Informal”

 

En la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los 5 días del mes de agosto de 2015; los que suscriben, los señores JOSÉ MANUEL MORENO, DNI _____, casado en primeras 
nupcias con la _______, domiciliado en la calle _______, Paraná, Provincia de Entre Ríos; y, por la otra, AMADEO CARRIZO, DNI ________, casado en primeras nupcias con ______, 
con domicilio en la calle ________, Paraná, Provincia de Entre Ríos, hábil, de mi conocimiento; y convienen constituir una Sociedad de la sección IV de la ley 19.550 que se regirá 
por el siguiente texto: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. INTEGRANTES Y DENOMINACIÓN: Bajo la denominación de “JOSÉ MANUEL MORENO Y AMADEO CARRIZO SOCIEDAD INFORMAL”, queda constituida 
una Sociedad en los términos de la Sección IV de la Ley 19.550, que tiene su domicilio social en la jurisdicción de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Los Sres. José Manuel Moreno 
y Amadeo Carrizo declaran ser los únicos integrantes de la sociedad mencionada mencionada. -----------------------------------------

ARTICULO SEGUNDO. OBJETO SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto realizar por sí o asociada a terceros, las siguientes actividades: Diseño y fabricación de juguetes de madera 
para su posterior comercialización y venta en el mercado. Para la realización de sus fines, la sociedad podrá efectuar todas las operaciones, actos jurídicos y contratos autorizados 
por las leyes sin  restricciones de ninguna clase, ya sean de naturaleza civil, comercial, administrativa, penal o de cualquier otra índole que se relacione directa o indirectamente 
con el objeto social. Podrá igualmente solicitar  de los gobiernos nacionales, provinciales o municipales todo tipo de  beneficio que tenga por fin facilitar o proteger los negocios 
sociales. Presentarse ante los mismos para cualquier tipo de licitación sea pública y/o privada o concurso de precios; convenir con personas físicas o jurídicas o grupos de 
personas la unión de intereses o cooperación. Podrá también contratar o vincularse con los Bancos  o Entidades Financieras sean Nacionales, Provinciales, Regionales, 
Municipales, Mixtos y/o Privados creados o que se creen o establezcan en el futuro, sean éstos de capital público, privado o mixto, con el fin de realizar por intermedio de sus 
representantes  legales  toda clase  de actos y contratos que directa o indirectamente  tiendan a favorecer  el desarrollo de los negocios sociales. -------------

ARTICULO TERCERO. CAPITAL SOCIAL: El capital social se conforma en las proporciones de 50% cada socio. ---------------------------------------------------------

ARTICULO CUARTO. REPRESENTACIÓN: La sociedad será representada por el Sr. José Moreno en forma exclusiva y excluyente, sea para actos ante entidades públicas o 
privadas, o frente a cualquier otro sujeto. El Balance de Subsanación del art. 25 LGS deberá ser firmado sólo por el representante legal. 

ARTICULO QUINTO. RESPONSABILIDAD MANCOMUNADA: Será aplicable sin excepción el art. 24 de la Ley General de Sociedades 19.550, respondiendo los socios frente a 
terceros por las deudas de la sociedad en forma simplemente mancomunada y por partes iguales. 

ARTICULO SEXTO. POSIBILIDAD DE TITULARIZAR BIENES REGISTRABLES: Será aplicable el art. 23 de la Ley General de Sociedades 19.550, pudiendo la sociedad ser titular 
de bienes registrables, ya se trate de marcas, patentes, bienes inmuebles, automotores, o bienes registrables del tipo que sea. A ese fin, la sociedad deberá acreditar ante el 
Registro su existencia y las facultades de su representante por un acto de reconocimiento de todos quienes afirman ser sus socios. Para el caso de pretender registrar la marca, se 
deja declarado que ella llevará el nombre de “Juguetes Indomables”. 

ARTICULO SEPTIMO. REPARTO DE GANANCIAS Y SOPORTACIÓN DE PÉRDIDAS: Las ganancias que arrojen las ventas y colocación de los productos mencionados en el 
Artículo Segundo y que hacen al desarrollo del objeto social, se repartirán de la siguiente manera entre: (i) 66% para el socio José Manuel Moreno; (ii) 33% para el socio Amadeo 
Carrizo. Esta distribución se realizará al comienzo de cada mes (dentro de los primeros diez días).  

ARTICULO OCTAVO. FALLECIMIENTO DE SOCIOS. CONTINUACIÓN DE LA SOCIEDAD E INCORPORACIÓN DE LOS HEREDEROS : En caso de fallecimiento de alguno de los 
socios, sus herederos, con el solo acompañamiento de la partida de defunción al socio sobreviniente, se incorporarán automáticamente a la sociedad, a salvo que por medio 
fehaciente expresen su voluntad en contrario dentro del plazo de 30 días desde el deceso.  

ARTICULO NOVENO. VIABILIDAD DE EXCLUSIÓN DE SOCIO ANTE INCONDUCTAS DE ALGUNO DE LOS SOCIOS: Para el caso que alguno de los socios incurriera en actos 
desleales para con la sociedad, no cumpliere las prestaciones a su cargo en la actividad diaria de la empresa, desviare fondos sociales en provecho propio o causare daño alguno a 
la sociedad, este podrá ser excluido en los términos del art. 91 de la Ley 19.550. 

ARTICULO DECIMO. PLAZO DE DURACIÓN: El plazo de duración de la sociedad es de 99 (noventa y nueve) años. 



VIII. VIII. Práctica (2) (instructivo de la AFIP para Práctica (2) (instructivo de la AFIP para 
obtención de CUIT para sociedades libres o obtención de CUIT para sociedades libres o 
informales de la nueva Sección IV)informales de la nueva Sección IV)







La AFIP habilitó la inscripción de sociedades simples como monotributistas  

SÓLO SE REQUIERE QUE DICHAS SOCIEDADES CUMPLAN CON DETERMINADOS REQUISITOS 
PREVISTOS LA LEGISLACIÓN VIGENTE. UNO DE ELLOS, ESTABLECE QUE COMO MÁXIMO SE 
PERMITE TRES SOCIOS EN LA COMPAÑÍA                                          
 
En respuesta a los reclamos de los profesionales, la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
informó que modificó sus sistemas a los fines de permitir la inscripción en Monotributo a las  sociedades 
simples.
Se trata de las compañías detalladas en el Capítulo I Sección IV de la ley de Sociedades Comerciales (ex 
sociedades de hecho, entre otra)
Sólo se requiere que dichas sociedades cumplan con determinados requisitos previstos la legislación vigente. 
Uno de ellos, establece que como máximo se permite tres socios en la compañía.

Pasos a seguir
La adhesión se realizará a través de la página web del organismo a cargo de Alberto Abad y previamente se 
debe haber obtenido el número de CUIT de la sociedad y relacionar la clave fiscal del representante para 
lo cual se debe presentar ante los siguientes elementos:
Fotocopia del contrato social con firma de sus integrantes certificada por escribano público.
Dos constancias que acrediten el domicilio fiscal de la sociedad.
DNI de todos los socios.
Formulario 420/J con firma de todos los socios, acuse de presentación del respectivo formulario y 
comunicación de aceptación por eventanilla.
Documento unificando personería de la clave fiscal firmado por todos los socios (Anexo IV RG 3713)

Fuente: INFOBAE Profesional, diario del 26/04/2016



IX. IX. Algunos interrogantes finales en otros aspectosAlgunos interrogantes finales en otros aspectos
derivados de la actuación de sociedades simplesderivados de la actuación de sociedades simples
o residuales de la Sección IV de la LGSo residuales de la Sección IV de la LGS



IX.1. Algunos últimos interrogantes que irá develando la 
práctica y la jurisprudencia

 ¿En las sociedades informales la responsabilidad de los socios por 
las deudas sociales es directa o subsidiaria? 

 ¿Sirven las sociedades simples para dar cauce a sociedades de 
profesionales (por ejemplo, un Estudio Contable)? 

 ¿Se les aplica a las sociedades de plazo vencido el régimen de las 
Sociedades de la Sección IV de la LGS? (en la postura de quienes 
antes de la ley 26.994 postulaban que en estos casos regían el 
régimen de las SH)

 ¿Pueden estas sociedades ocupar la Sindicatura de una sociedad 
anónima en los términos del art. 185 de la LGS? 



X. X. Epílogo: Un instrumento auspicioso para, en su Epílogo: Un instrumento auspicioso para, en su 
medida, dinamizar la actividad empresarial y el medida, dinamizar la actividad empresarial y el 
desarrollo de emprendimientos que, sin embargo, desarrollo de emprendimientos que, sin embargo, 
habrá de ser mirado con especial estrictez por la habrá de ser mirado con especial estrictez por la 
Justicia    Justicia    



GRACIAS
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